
DESCONGELACION 
ELECTRONICA 
DEL PESCADO 

Experiencias realizadas en los labora
torios técnicos de la Distribución de las 
Pescas Comerciales en los Estados Uni
de.<;, parecen demostrar que a través de 
un tratamiento electrónico es po.sible con
servar en el pescado toda su frescura. 

Los barcos de pesca que efectúan viajes 
largos para llegar a les fondos distantes, 
deben congelar sus capturas para evitar 
su deterioro antes de llegar a puerto; pe
ro inmediatamente después de su llegada, 
el pescado debe descongelarse para per
m itI r el fileteado y el embalagc. 

Lo.> actuales procedimientos de descon
gelación por medio de agua llevan varias 
horas, lo que retrasa en un dla la distri
bución del pescado. Los estudios reallzu 
dos en aquellos laboratorios parecen per
mitir una reducción d el tiempo de des
congelación a alguno.'i segundos en vez de 
a lgunas horas. 

Al utiilw.r un equipo electrónico espe
cial. los técnicos del labora torio descon
gelaron instantáneamente, por medIo de 
ondas decimétricas. el pescado congelado. 

Congelado a baja temperatura. ( -20", el 
pes~ado se dispone en un transportador 
colocado en uno de 1% extremos de un 
horno electrónico; aquél hace pasar el 
pescado a. un compartimiento donde e.'i 

sometido a microondas que hacen pene
trar en el pescado un calor producido por 
alta. frecuencia durante 60 segundoo. has
ta que salga, del otro lado, descongelado 
y pronto para ser embalado y distribuido 
para el consumo. 

Este equipo es el primer horno a mi
croondas con ~ransportador construido pa_ 
ra la industrIa, vis to que 101; anterIores 
estaban . completamente cerrados para 
conser v:.r11a energía. La novedad de este 
horno comis te en un dispositivo que per
mite localizar esta energia y abrir las dos 
extremidades por donde el pescado puede 
pasar a través de un tramport.adol". 

Durante un periodo de un afio se rea 
llzaron experiencias para determinar los 
métodos más efIcaces de congelación a 
bordo. La etapa siguIente oonsiste en re
congelar y conservar, durante un año, el 
pescado descongelado electrónicamente, 
volviendo a descongelarlo para mantener 
su valor nutritivo y analizar su paladar. 
Si estas experiencias fuesen coronadas por 
el éxito, el pescado capturado muy lejos 
podrla distribuirse para el consumo en un 
estado de frescura tan perfecto como si 
fuera capturado en la proximidad de las 
cestas. 

El retardo en la evolución técnica 

E S posible que esta evolución se ha
ya producido entre nosotros con 
diez años de retraso. ¿Pero, puede 

culparse a la iniciativa privada de ha
berse dormido en los laureles, y ser la 
responsable exclusiva de los efectos re
tarda trices consecutivos a tal demora? 
En modo alguno. 

La primera vez que en la legislación 
del crédito naval se habló de buques 
factoría, congeladores y nuevas técni
cas, fue en la Orden del 1 de diciembre 
de 1960. Y es sabido que sus disposicio
nes, prometedoras de preferencia a los 
proyectos técnicamente avanzados, no 
se vieron confirmadas cuando en la Or
den comunicada del 4 de julio siguien
tese hizo la primera distribución de 
créditos en distintas condiciones a las 
establecidas en la legislación preceden
"-

También es demasiado sabido que, los 
cuatro primeros congeladores de la flo
ta arrastrera española, no se beneficia_ 
ron del préstamo na val institucional. Y 
también, que éste no contepla aún el 
problema que plantea. la financiación de 
grandes complejos, como los de buques 
madre y factoría con fiotilla auxiliar. 

Todo esto es agua pasada. No lo hu
biéramos ,recordado si no fuese necesa
rio salir al paso de afirmaciones tan 

gratuitas, que aun faltas de respaldo 
en su origen, adquieren la difusión que 
les concede el órgano en que aparecen 
vertidas. 

Lo inculpabilidad de lo iniciativa privado 

L A llamada "Prensa del Movimiento" 
ha lanzado en estos días un "suple
mento especial". Está dedicado a 

un tema que merc('e este y otros home
najes de la atención periodística, y que 
pocas veces lo recibe : "España cara al 
Mar". 

No pretendemos analizar el contenido 
de tal publicación, aunque debamos ce
lebrar la iniciativa que la ha inspirado. 
Como dice uno de los distinguidos cola
boradores de aquéUn -el Sr. Azcárra_ 
ga Bustarnante_ "todavía no existe una 
plena conciencia marítima española". 

aliado de artículos brillantes y acer
tadamente orientados, hay en el núme
ro alguna intervención que no debe pa
sar sin réplica. Se trata de las manifes
taciones at·ribuidas a un presidente de 
sección social sindical, que es a la vez, 
según el interviu\'ador afirma, "Procu
rador en Cortes como representante de 
los obreros de dicha actividad." La de 
la pesca, naturalmente. 

Comienza afirmando que "el Gobier
no ha hecho todo lo posible por contri
buir a la modernización de nuestra flota 
pesquera, otorgando créditos en cuan· 
tía importantísima". Nadie lo discut ... 
Pero el declarante añade: 

" ".Es una lástima que la iniciativa 
p.rivada -salvo en raras excepciones
no haya seguido el mismo ejemplo. Es 
necesario que la iniciativa privada efec
túe inversiones en consonancia con las 
aportadas por el ahorro público, puesto 
que no todo debe hacerse siempre con 
la financiación estatal." Suponemos que 
al autor de tales manifestaciones, des-
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pués de proferirlas, le habrá quedado 
la cabeza descansada. 

A la iniciativa privada se debe, fun-¡ 
damentalmente, la potencia pesquera 
que ha adquirido España. Sin ella, pOt'o 
muchas facilidades de financiación que,", 
hubiera otorgado el crédito oficial ~ 
es innegable que las ha prodigado--, 
nada se habría conseguido. El ejemplo . 
de Ipasa nos rele\'1l de todo razona
miento. 

L o s empresarios pesqueros -contra 
los cuales van dirigidos los tiros-, no 
son responsables de que al conceder los 
préstamos no se hayan condicionado a 
la construcción dt'_ prototipos de buques 
técnicamente mis evolucionados. Esto, 
además, era prácticamente imposible 

en 1940, en que se inició la aplicación 
de la Ley y el Reglamento de Crédito 
Na val. Sólo algunos años después de 
terminaila la segunda Guerra Mundial, 
cuando Inglaterra inició la serie de 
arrastreros-factoria "F a i r t r y" y la 1 
u. R. R. S. encargó a los astilleros de l 
Copenhague y Kiel la serie "Pouskin",' 
y el Japón comenzó a reconstruir su flo
ta de arras treros congeladores y bu
ques-madre, se hizo posible disponer de 
la experiencia y documentación técnica j 
necesaria para emprender la orienta
ción que España comenzó a seguir en 
1960. 

Créditos L salarias 

EL reportaje a que nos estamos refi
riendo, aunque breve, es intencio- ' 
n a do. No decimos bien intenciona

do. Si lo fuera no contendría ase\'era
ciones tan alegres como esta: 
-"La ley de .renovación de nuestra 

flota pesquera, si bien aspira a incre
mentar nuestro potencial marítimo
pesquero a más alto nivel, no adopta 
medida impositiva alguna que obligue 
a los usufructuarios del crédito público 
a garantizar unos mínimos en el orden 
social y laboral de los trabajadores de 
tales buques, cuyos ~ínimos -n~tural- I 
mente- deben ser sIempre superIOres a 
los establecidos en las reglamentaciones 
laborales correspondientes." • 

Como es lógico que ocurra. Cada 12'7 
es para lo que es. El régimen de crédi~ 
para el desarrollo económico, en Espa_ 1-

ña yen ... la China, es por naturaleza 
independiente del régimen salarial d e 
las tripulaciones. 

Al interviuvado a que nos estamos re
firiendo una distinción tan elemental 
no le cabe en la cabeza. Y con una te
nacidad digna dp, mejor causa, añade: 

_"Y es más: nos duele extraordina
riamente que muchas dificultades que 
hallamos para extender y mejorar , 
nuestra política social y salarial se orl- " 
ginen por los empresarios que utiliza~ 
créditos públicos a satisfacer los sala
rios y cargas sociales, etc., por lo menos 
en la cuantía reglamentaria estableci-
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) da., con un a umento proporcional a l in 
te rés d el ca pital prestado, que por ser 
de todos los espa ñoles debe dis tribuirse 

, también entre todos los españoles." 
t lIe aqui otro desahogo de demagogia rJ barata que no puede ser pasado por a l
~ ... 

El nigimen normal de crédito 

ANTES de que se esta bleciera en Es
paña la ¡n tUnción d el crédito naval, 
primero con fines reconstructivos, 

después con sentido modernizador, así 
m la flota de superficie como en la de 

I arrastre d em ersa l los tripula ntes parti-

"
:'1 cipa ba n en el ben efi cio br uto de la ex

plotación. Antes de que se dicta ra la 
prIm era Reglam entación Naciona l d e 
Traba jo en la Industria P esquera , h ace 
anos veinte años, las primas segun e l 
foJumen de la pesca capturada, con una 
deducción que nn cubría los costos ope
rativos, ni much o m en os, se había n Im-

pla nta do sin imposición de nadie por 
los a rm ador es eSlla ñoles. 

Ya sabem os que esto n o ha bra n de 
recon ocerlo nunca los que h ablan para 
la galeria. Pero se trata de hechos his
t óricos, que precedieron a toda la polí
tica sa laria l desa rrolla da después m e
diante las r egla nlentacion es n a ciona les 
y los con venios colectivos. 

Por otra pa r tc loes que el Estado re,a
la a los empresarios pesqueros el dine
r o que r eciben en prestamos para cons
trucción de n uevas unidades de captu
ra ? La gener os idad inieia l en el tipo d e 
interés y en e l plazo de amortización , 
com o todo el m undo sabe, h a desapare
cido d esde hace cuatro años. y aún en 
a qucllas condicion es, el crédito nava l 
n o fue un m al negocio p ar a la Hacien
da P ública. Ademá s de n scat a r religio
S:l.mente el prinCipa l e in tereses, h a 
per cibido impu estos sobre la empresa 
presbrnria y sobff:' su producción en 

,--NAUFRAGIO EN LAS HÉBRIDAS--',\ 

• 

• 
" 

POCOS dias d'eSllués de suscita.rse 
en una conferencia de Londres, de 
la- que nuestros ledores tienen no_ 

ticia, a lc-una discusión sobre la pre5en 
cla de buques pesqueros españoles en 
amas del Norte de ESCOOla, una noti_ 
cia infausta estremeció la prenSa bd
t:inica y la C-allega. El dia 18 de 00-
tubre, a poco de emprender el regreso 
a su base de Vil;"o, desde los caladeros 
próIimos a las Islas Jtebridas, desapa
recía el molo-arrastrero "Tulipán", de 
esta matrícula. El derecho de los bu
ques de bandera española, a pescar 
entre las 6 y las 1% millas, reelbía así 
una t riste corroboración, 

El "Tulipán", erd un buque relati
vamente moderno, que componía trío 
con los d'enominados "Tabelrón" y 
"Tabd rón Juan". Per tenecía, como CII 

tos, a la compañía a rmadora viguesa 
"T-dbeirone5, S. A.", rllla l de "Vlelra 
Gono:ález, S. A.". El dia del sintestro 
habia terminado su carga, mientras 
los compal'ieros de equipo seguían en 
el caladero. Al poner rumbo hacia el 
Canal de San .Jorce enealJó en las pro
ximidades de una isla deshabitada, 
vlendose obligada la trlpula.ciÓn, ante 
la velocidad de inmersión conse<lut.lva, 
a lanur las ba.lsas a. la mar 'J acomo
darse en ellas. 

Ganaron tierra en una de las lIé
bridas dotada de un puesto de soeo
rro, pero 5e ha. registrado la desapa
rición de un tripulante, soltero y ave
cindado en Bou:zas, llamado J osé Po
jales Alonso. 

Los !lupervlviente5 rueron recocidos 
~n la. Isla por un h elicóptero, que los 
trasladó a. Escocia. Hubieron de per
manecer a lp n08 días en IJverpool, 

lIara rendir deela ración en el ClI:pe
diente que las autoridades Inglesas 
instruyen a cOJl!ICCuencla del evento. 

El "Tulipán", ha naufracado a. COD

secuencia de la niebla espesislma que 
interfi rió su ruta. Pero la Informacl6n 
que hemos recogido sobre el evento, 
aserora que el buque Iba dotado de 
radar, decca, telefonía, radlOfonlóme
tro.. O sea, de un equipo de orienta
ció.. náutica modernísimo, y espee!al 
para la navec-aclón por la 'tona donde 
:\ t ontecló la dCSfracia. La costa de In
glaterra, como todas las del Norte del 
Atlántico, están cubiertas por la red 
"Decca Naviga tor", y este servicio de
biera normalmente alejar el casco l1e 
los bajos, aun en situae!ón de nula 
visibilidad, como debió ser la que en 
contró el "Tulipán". No es preciso te
f~r lrse a ol ros elementos técnIcos del 
buque, por resul tar menos especiOcos 
en cuanto a su empleo para la evita 
ción de un siniest ro como el que co
mentamos. 

La sorpresa mayor que ha produci
do el suceso est riba precisamente en 
la Inuti lidad práctica de una dotación 
tan completa de aparatos de comunl
eaclón y orientación náutlea. Com
prendemos que se tra ta de un caso 
aislado, que no debe c-eneralizarse, pe
ro es Incuestionable que a lcun fa llo 
debió registrarse, técnico o de ot ra cIa 
se, que ~jó inoperante aquel vaUoso 
conjunto de medios. 

Sólo nos testa, ante una reaUd.ad 
irreversible, lamentar el siniestro, es
pecia lmente por la vida joven que que
do perdJda ent re las nieblas nÓrdlcas. 

cuan tia muy superior, que de otro mo- 4'15 
do no se hubiera n recauda do. 

Practieamente, e l régimen de crédito 
naval en España ha perdido su carác
t er tutela r. Esta asimilado a las condi
cion es generales del crédito a medio y 
la rgo plazo que se concede a cua lquier 
industria, para desarrolla r sus progra-

mas de creación de bienes d e equipo. 
Por t anto, resulta extemporán ea la in
vocación de una prioridad que hoy per
ten ece a l recuerdo. 

La empresa grande, mediana y pequeño 

P ODIUAMOS da r remate a nuestro 
com entario, con lo que a caba de 
a n ota rse, P ero el autor d e las mani

fes tacion es recogidas en el difundido 
"suplem ento .. , ext iende su d iatriba h a 
cia sectores de la industria, que no de
ben quedar indefensos. 
-"En a lgunas empresas -añade-- se 

h an otor gado voluntaria m ente mejoras 
de im portancia a l p erson al de las m is
m a s, y es preciso r econocer que esa po
lítica es la que st' vien e siguiendo p or 
nuestra s grandes Empresa s pesqueras. 
Sin emba rgo, n o sucede a si, d esgracia 
damente, con el crédito p ar a la peque
ñ a y media na empresa, que continúa 
a ferrada a las n ormas y usos de cada 
puerto, pese a la in s istencia con que los 
tra bajadores solicitan la aplicación de 
disposic ion es que mejoren la s ituación 
existen te." 

Es lÓgico que existan dife ren cia s d e 
remuneración entre los dos tipos de 
empresas. Ctra cosa sería, adem as, in 
jus ta. Como lo es no reconocer el fun _ 
da m ento de t al divers idad salarial. 

Las , ra ndes empresa s t'ealaa n la p es
ca a la rga dist an cia. Las t ripula ciones 
está n m eses, en a lgunos casos cln eo O 

m ás, s in volver a sus hogares. La r en
tabilida d de su esfu erzo tiene que ser 
superior a la que obten gan en explot a 
ciones d e corto ra d.io, que se sos tien en 
sobre á reas de pesca semi-agota das, y 
con r ecaladas en puerto a corto térmi_ 
no. 

La empresa pesquera media na y pe
queñ a se desenvuelve con n otoria dift
cultad, según es sabido. Aún a s í, el tra
baja dor obtien e en eOa ingresos supe
riores a los que las regla m entaciones 
preveen , especia lmente cuando las ca 
la da s son pródigas. 

Es tan infunda d o el ataque contra la 
pequeñ a y m edian a empresa pesquera , 
como in suficiente el reconocimiento que 
se h ace r espeelo IL las grandes. Estas 
fueron las primeras en esta blecer es-

pon tán eamente sa larios a nivel eur o
peo, a un en buques que no reeibieron 
créd ito esta ta l pa ra su cons trucción 
en condiciones tultivas. 
De cualquier modo, grande o p equeña 

la emlltesa , en n in gún sector de la in_ 
dus tria espa ñola . como en el pesquero, 
h a s ido ta n a e tlv8 la promoción socia l. 
O sea, la tran sfo rmación d el tra bajador 
en empresario. Y est e milagro no se h a 
ce sin una previa t'dribución holgada 
del esfu erzo de aqu él. El obre rO de la 
pesca la h a lonado, en las empresas no 
puramente a rtesa n ales y precapitalis_ 
tas, mucho antes de que los salarios se 
sometiesen a t asa legal mínima y sin 

que, con deleznables argumentos, se 
ej er ciese la defen sa de sus siempre r es
petables inter ese! . 


